
DECRETO

 4202/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Turismo - Film Office. Solicitud de rodaje en Santa PolaProcedimiento:
 Film Office - Permiso rodaje serie Edén - 16 y 17 de marzoAsunto del Expediente:

DECRETO

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta entidad, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2026, se autorizó
a ROSERO FILMS, S.L.U., representada por D.ª Ana Gitrama González, el rodaje de
diversas tomas de la serie de ficción Edén en la carretera del Camino del Cabo de Santa Pola
y en el apeadero de la carretera N-332 a su paso por el Parque Natural de las Salinas de Santa
Pola junto a la Torre del Tamarit, los días 16 y 17 de marzo de 2026, entre las 6:00 y las 18:
00 horas, conforme a la memoria presentada por la productora.

Con posterioridad, la productora ha presentado nueva solicitud a través de la Film Office
municipal en la que comunica la necesidad de realizar cortes intermitentes de tráfico durante
la grabación de una escena en movimiento en el Camino del Cabo de Santa Pola, el día 17 de
marzo de 2026, en horario aproximado de 7:30 a 10:00 horas, con el fin de garantizar la
correcta ejecución de la escena.

Según indica la productora, dichos cortes serían puntuales e intermitentes, limitándose al
tiempo estrictamente necesario para el paso del vehículo de escena por el tramo de rodaje.

Asimismo, la productora solicita la retirada temporal de los contenedores de residuos
situados en el tramo afectado de la carretera del Camino del Cabo, con el fin de facilitar la
correcta grabación de la escena.

Consta en el expediente informe favorable de la Policía Local de Santa Pola, condicionado al
cumplimiento de determinadas medidas de seguridad y regulación del tráfico, con el fin de
garantizar la seguridad vial y minimizar las afecciones al tráfico.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1472 de 13 de marzo de 2026.
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RESOLUCIÓN

1º. Avocar la competencia en este expediente.

2º. Autorizar a ROSERO FILMS, S.L.U., como ampliación de la autorización concedida por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2026, la realización de
cortes intermitentes de tráfico en la carretera del Camino del Cabo de Santa Pola durante el
rodaje de la serie Edén, el día 17 de marzo de 2026, en horario aproximado de 7:30 a 10:00
horas, limitados al tiempo estrictamente necesario para la grabación de la escena.

3º. Autorizar igualmente la retirada temporal de los contenedores de residuos situados en el
tramo afectado de la carretera del Camino del Cabo, por parte de Urbaser.

4º. La autorización queda condicionada al cumplimiento de las medidas y condiciones
establecidas en el informe emitido por la Policía Local de Santa Pola, debiendo la productora
atender en todo momento a las indicaciones que, en relación con la regulación del tráfico y la
seguridad vial, puedan establecer los agentes.

5º. Los agentes de la autoridad podrán ordenar la modificación o suspensión de la actividad
en caso de incumplimiento de las condiciones establecidas o cuando las circunstancias del
tráfico o de la seguridad vial así lo aconsejen.

6º. La presente autorización afecta únicamente a las competencias municipales, sin perjuicio
de las autorizaciones sectoriales que correspondan a otros organismos competentes.

7º. Notificar el presente acuerdo a la Policía Local, a URBASER y a la productora interesada.

8º. Dar cuenta de la resolución en la próxima Junta de Gobierno Local.

En Santa Pola, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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